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El derecho a consultar a la Administración aparece hoy dh:l,
como imprescindible' para los administrados, debido a la com·
plejidad que van adquiriendo las legislaciones fiscales y a la
dificultad, cada vez mayor, de su conocimiento perfecto. Ademas.
resulta evidente que en la moderna técnica tributaria las rela·
ciones entre la Administración Fiscal y los contribuyentes deben
estar presididas por el principio de seguridad, cuya aplicación
exige que se facilite a éstos el conocimiento de sus obligaciones
tributarias para su debido cumplirnLmto.

La figura de la consulta vinculante debe diferenciarse, desde
luego, del derecho de información que los contribuyentes en ge~

neral tienen cerca de la Administración en materia tributaria,
ya que este derecho puede ejercitarse sin un procedimiento o
formalid~d especial, supuesto que no se da en el caso Ci} la con·
sulta. regulado en esta disposición.

Por otra parte, el derecho a formular consultas cuya res
puesta vincule a la Administración tributaria está reconocido
ya en algunas legislaciones extranjeras y tiene precedentes im
portantes, si bien para supuestos especificos, en la nuestra. Asi,
la Orden de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro del Ministerb de Hacienda, dictada en .... plicación de la
Ley de Regularización de Balances; la de cinco de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro, por la que se reglamrnta el régi·
men jurídico fiscal de los fondos de inversión mobiliaria, y la
de uno de diciembre de mil novecientos setenta, que sustitU}'Ó
a la anterior.

19uáImente, la doctrina, tanto española como extranjera, ma
nifestada en algunos Congresos internacionales ha puesto de ::-e
lieve la conveniencia de establecer un procedimiento en virtud
del cual los contribuyentes puedan dirigirse a la Administración
financiera, obteniendo de ella respuestas concretas respecto a
l"1s p::oblemas planteados, que garanticen la seguridad fiscal de
las operaciones económicas.

Los principios que, en general, fundamentan el derecho de
consulta se puedan resumir de la siguiente forma:

Generalidad, esto es, que la consulta puede referirse El todo~

los impuestos del si3tema tributario sin exc€pcién.
Publicidad, discrecional para la Administración, de leta QOn

testaciones evacuadas cuando por su generalidad Q por f>L< espe·
cial interés deban ser co!'ocidas Gon tal carácter.

Vinculación de la Administración al contenido de la respues
ta con el fin de permitir situaciones estables que garanticen los
derechos de los contribuyentes, evitando diversidad de interpre
taciones por los distintos Organos administrativos, Est.e princi
pio se desarrolla ahora en fonna flexible para lJ\ Administración,
aunqUe segura para el contribuyente, manteniendo los derechos
adquiridos como consecuencia d~ un precedente, pero sin cerrar
por ello la posibilidad de rectificar criterios no tota'mCl1t~, exac·
tos o perfeccionables.

Establecimiento de un sistema de recursos contra la respues·
ta del Fisco. Sin embargo. a la vista de nuesfro sistema legisla
ti' l. esta posibilidad debe limitarse a los actos individualizados
de aplicación o a h norma interpretada.

Con la presente disposición la Administración trihutaria en
saya un sistema, dentro del limitado marco que autoriza nuestra
vigente legislpción, de cuyos resultados ha de depe,lder su po
sible ampliación en el futUro con carácter más general.

En su virtud. haciendo uso el" la facultad que otorga el ar
tículo once del Decreto-ley dieciséis/mil novecientos cincuenta y
nueve, de veintisiete de Julio; a propuesta del Ministro de Hs.
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día tres de diciembre de mil novecientos .setenta y uno,

DISPONGO,

Jtrticulo primero.-Los españoles con residencia ha'Jitual en el
extranjero, los extranjeros y las personas jurídicas extranjeras
de naturaleza privada que hayan invertido o deseen invertír ca~

pital procedente del extranjero en Empresas españolas en los
términos establecidos por el Decreto-ley dieciséis/mil novecien
tos cincuenta y nueve, de veintisiete de julio. podran formular
consultas a la Administración sobre la calificación tributaria an~

ticipada de los hechos imponibles que se produzcan como conse
cuencia de tales inversiones.

Articulo segundo.-La consulta se formulará mediante instan
cia dirigida al Ministro de Hacienda, en la que se expresarán
con toda claridad las circunstancias de hecho y las dudas que
~a aplicación e interpretación del ordenamiento tributario espa
nol suscita. a juicio del consultante, en relación con las mismas.

Artículo tercero.-A la instancia se acompafiarán los docu
mentos acreditativos tl13 la personalidad del consultante o la de
su representante, los necesarios para la identificación de la So~

-...~~-

cíedad o Empresa española donde se proyecte o re haya relizado
la inversión y, en general, todos los que el consultante considere
procedentes para la formación del juicio de _a Adn1inistración,
tanto acerca de la inversión como de las cuestiones tributarias
que de la misma se deriven.

Artículo cuarto.-La actuación por medio de representante se
acomo(lará. en su caso, a lo dispuesto en el artículo cuarenta y
seis, uno, de la Ley General Tributaria.

Art.ículo quinto.-Las instancias podrán cursarse ante las re
presentador: 1 diplomáticas o cor..sulares españolas, quienes las
remitirán seguidamente al Ministerio de Hacienda.

Art.iculo gexto.-La presentacíón de la consulta ante la Admi
nistración no interrl'mpe los plazos previstos en las Leyes para
el cumplimiento de las obl!gaciones tributarias.

Artículo séptimo.-La contestación será competencia del Mi
nistro de Hacienda, previo informe de las Direcciones Generales
a quienes esté atribuida la gestión de los tributos objeto de la
consulta. Cuando se refiera a tributos gestionados por un solo
Centro directivo el Ministro de Hacienda podrá delegar. con los
reauisitos y en la forma esta"!Jlecido:> en los artículos veintidós
y treinta y dos de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, en e! Director general correspondiente.

Artículo octavo.-La respuestlOt de la Administración deberá
producirse en el plazo de tres meses y contendrá:

al Las disposiciones legales· aplicables a los supuestos de
hecho objeto de la consulta, así como la interprútación de éstas
en relación con los hechos consultados, o

b) Las razones por las que no ee considera procedente eva·
cuar la consulta. --

En este segundo caso, en las liquidaciones definitivas que se
practiq uen no podrá imponerse sanción alguna respecto de los
hechos imponibles producidos durante el tiempo que hubiere es
tado pendienb la consulta, siempre que existiera una absoluta
ccincidenda entre dichos hechos y los consultados.

Artículo novene.-La Administración quedará obligada a apli
car la interpretación reflejada en la contestación al consultante,
si bien los interesados no podrán entablar recurso alguno contra
la resolución recaída, pudiendo hacerlo posteriormente contra el
ac'¡'o de liquidación basado en ella,

Articulo décimo.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior, la Administración no quedará vinculada por la cantes·
tación dada a la consulta en los dos casos siguientes;

al Cuando los hechos realizados no coincidan con los con·
sultados, y

bl A partir del momento en que haya cambiado la legisla
ción aplicable.

Artículo undécimo;-La Administración podrá evitar que se
consolide un criterio erroneo o ilegal utilizando las atribuciones
es~ablecidas en el número tres del articulo decimocuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de la Adminístración del Estado o la.
facultad a que se refiere el articulo dieciocho de la Ley General
Tributaria. En estos éasos se respetaran los derechos adquiridos
por los consultantes hasta la fecha de publicación de las dispo
siciones correspondientes.'

Articulo duodécimo.-Cuando la consulta verse sobre un con
venio para evitar la doble imposición 'Y la Administración espa·
ñola considere dudosa la interpretación aplicable, pedirá informe
a la autoridad competente del otro país firmante del Convenio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Ha.cíenda.

ALBERTO \1QNREAL LUQUE

ORDEN de B de enero de l(}i2 por la que se eleva
el límite de los préstamos para difusión de la pro
piedad mobiliaria.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de fecha 25 de octubre de 1966,
sobre préstamos para difusión de la propiedad -mobiliaria, esta
bleció en el apartado al de su número tercero el limite de
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limo Sr, Subsecretario de Hacienda,

MOl\RL\I. LCqt'L

100,000 pesetas por cada uno de lo::; bt;ndidariOs~ di) Jns
1110:, de tal carácter.

El tiempo transcurrido y la experiencia ,:¡dq¡;irÍqa, 'ün este
sector, aconsejan la elevacíón del citlldó l.imiÜJcon el fin de
facilitar el acceso a la propiedad mobiliaria,

En 51.1 virtud. este Ministerio ha téllilio a bien d1';P011(:I",

Se eleva H 200.000 pesetas el limite de 10'0.000,pc~idas qu: por
~~ada uno de los beneficiarios respectivos estaplé,<:;ió ¡Ú upAr·
tudo a) del número tercero de la, Orden dé -este' Nhnisterio·de
25 de octubre de 1966, sobre préstamos p~ú'a, d-i-fl)SI6t1 de lit pro·
piedad mobiliaria.

LO que comunico a V. L para su cól1ocirnü'nl(, efeclo::;,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1972.

1.3. Tit)( e
e-v !\:lo1!jil(;;lCiol1es por corrcccione<; de errores materiale:;

del prorecto que impliquen presupuestos adicionales que, acu
mulados el1 su caSo a lOe'> de anteriores modificaciones de cual
quie-ttipo; estén comprendidos entre ellO por 100 y el 20
por 100 del presupuesto de adjudicación.

e-al Modificacic::inés, dobidas exdus:ivamente a variaciones
de las medici-on'es de las unidades de obra del proyecto, que
ÍlnpHqucnpresupuesto3 -adicionales que, acumulados en su caso
a las anlcriOff'srrtodjfica¡;;lonesde cualquier tipo, estén compren
didos entre tü 10 por 100 Y el 20 por lOOctel presupuesto de
adjudica~iór:,

C-3. Modificüciónes. debidas a sustituciOnes de unidades de
la obra Con ttütuda por otras cuyos precios figuren en el pto
yectn,quo impH{I:Ucn presupuestosadicióna1es, que acumulados
en su caso 8., los de anteriores modificaciones de cualquior tipo,
~eafl inferi.or;:s ül lO por 100 del presüpl.1esto de adjudicación.

S-2) l\hH"l¡fkndoll!~s analogas a las correspondientes a A·2,
peto que súpo.ilgan alteración en el plazo de ejecución de L't
übra.

B--}) Modifiuiciones, sllpongan o no alt-era-ción de plazo, de~

bidas a vatútcioné!, de las prescripciones técnicas relativas a
los mi:,-ü,rútles q lit la ejecución de las unidades de obra del
proyeCto, S1<-tnpre que las nuevas queden dentro de lo establu4
cidoen las normas o instrucciones oficiales que sean de apJi~

cadón y nn impliquen aHeratíón de los precios y presupuestos
contractlwld

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1-2, Tipo B.

B-j) Modificaciones análogas -a 1H5 corresponóienlps a A-l,
pero que supongan alteración en el plazo d:eeíccudóncte la
obra.

ORDEN de 4 de eneró de 1972 por la (¡m' ';;0 si,'fie
matiza,n las modificcU.:ioflliS d·e OI)J'(H (;¡;fl[rát.-¡du.')
por el Departamento.

Ilustrísimo seüot':

A·l) Modificaciones, quena sllpongau alt;~rh(l~¡¡l d,"' ph-rzo,
por corrección de errores matel'inles del pr'oyeCln que ünpli~

qllen presupuestos adicionales 'que, acuniuladús ('11 "u caw
n los de anteriores rriodificaciones de cÜf.J.I9-uiúr; ti-po. senni.'~.

feriores al 10 por loo del presupuestodeadl~ldicadón.

A-2} Modificaciones qüc no supongan. alte:t'aciÓn.du 'plhtO.
debidas exclusivamente a variaciones de la.':i>medh:iQnos de lüs
unidades de obra del proyecto, que íml)UqUenpreJi-i,iptlcstüs ~~j"

clonales que, acumulados en su caso .a los dBan,tcriore!{ mo
dificaciones de cualquier tipo, sean iriferíore'$ ál Jf) por 100 del
presupuesto de adjudicación,

D:V Modil'ic:\ciUllCS dehidas a sustiluciones de unidades
de la obra contratada por oh'us -cuyos precios figuren en el
proyecto que ül1pliqnen presupuestos. adicionales que, acumula~

do,; en. ::;tt nho a hJ5 de anteriores modificaCiones de cualquiér
típü, ;,;upen:n ül 10 por 100 del presupuesto de adjudicación.

D<'j) Moaifie<tdóncs por cva1esqtliera ,causas que impliquen
ptesupu('slo,¡; adicion-ale's qUé, acumulados a los de anteriores
IHodifir;aciOlfG's. sUj)(mga-n unuumenlo mayor del 20 por 100
del pn'SUp\;ll",:D líquido de adjudicaciún y sus correspondientes
aHi;radolles dclplaw' de ejecución de la obra,

Ilmo. Sr SUbSH_l'plario del Departamenlo,

FEHNANDEZ DE LA MORA

D ¡) Mociifü lcioncs debidas a \',H'ü\clonf's' do;

Plf¡rlO.O; unl pr<JyecJo
Nm'fins técnicas vigentes.
CUl'&.CvTI~Hcas técniCas t::spec¡iicnÜil", en lu orden de -ego

lndio.
- Pt\"cio'_' 1l\F-'VO" no previst.os

2. 1';;¡3 f:-':iJJ'c\;adns modificaciones se formularán en sucesi
vos dOCUInE'n!{Js úditionales al proyecto y sustituirán o comple~

mCllto.rán ¡:¡ Le,.,- partes correspondientes dcl mismo,
Sólo se podr,:lprcceder, excepcionalmente, a la redacción de

urtnilCvo proyediJ cüando sea preciso modificar la mayor parte
de! que sirvió d,-'l base a la liCitación o cüando las modificacio
nes qu.o se propongan varíen esencialmente la obra contratada.
A la indicüdnn:,clacdón precederá la autorización del órgano
que celebró",l (;ontrato yel nuevo proyecto recogerá las modl
Hcudones ai11cfiorrtlente aprobadus

3, Los documentos adiCiortales 50 formular{tn por el facul
tativo de In AdriÜilÍstración, Director do la Obra, y en ellos
figurarán la ill,;tiTicuCión exhaustiva y la repercusión econó~

mlca que iH'üd\\cit'jnn en el contrato las modíficaciones pro
puestas.

Los m81)ci<IJ1i1_(lf)f; dQr:umentüs adicionales, en los casos B-3,
e y D. se '¡(!nefE'rún ti informe del Ser'vieto que redactó el pro
y0:cto y SC('h.H svpervísB.dos por los . órganos competentes, como
trámites pn:\i.iüs a su aprohadó-ü,

4. L:1S pi'opuestas de modifictlclOnf'S 'ce aiuslm'ún a los mo
cltJlos q tiC se acOmpafJan·. comoancx-o.

J. Se ¡n:wtizn a las DirecCiones Genorales del DeparUnncnto
p"tra quP, a'la \'¡stn da las cil'cunstancias que concurran en sus
Servicios, dlcü:n las itlói!ruccione:'> necesnrias para el desllHollo
de la prest'Jit,,:, Ol'don.

Lo que COlDlI.lllCO fl V. L para su cmwcjmiento y d\<etüs.
Dio::: guarde ¡" V. 1. muchos ¡;dIOS.
Madrid, 4 de r-;-nero de 1972.

L1. 'T'ipu D

en urloL Las posibles modificaciones de nhr<l se
de los cuatro tipos siguientes:

Ll. Tipo A.

El elevado coste y la complejidad de lnsobráspúbliu\'s
jen la elaboración de proyectosc:uídadosaÜlente e:,'tU¡jiadds.

No obstante, por niuy esmerada. qUOh~~Y~l; sido la rede)'>
ción de los proyectos, exi::;tencircun$tarlc~as ü}hertmtos u JftS
obra~ que obligan a introducir nwd'Í1Cl:tqionQs-. con las comiÍ
guientes repercusiones en Jas condicio)iBs'.de Jo':; (lporf.urtps
contratos.

Toda modifica:ción técnica o econólnlc:a del prüy·(:cclO aPro
bado precisa ser considerada. con la m¡i:ü;mft, at9n;;;í6n puta no
desvirtuar las decisiones adoptadas y -el fin ,PEli~següi-dG., SOQ1'C

todo cuando,nfectan al cumplímienfo delccihtl'f\t'). rBn tU;:ü~

quicr caso, slt ejecución requiere, adcmásdc ,1$ Hul.oriz~u:::i?n

previa para llevarla a cabo, la ,red~lcción.de. l"h documentos
modificados del proyocto licitado y StlPQstBl'iq" aprob4clón,
(NI. ¡as consiguientes para!i2aciotll's pan::iülc:'i' o 1Ql,tÜ d¡:, las
obras.

La presente Orden pretende sibtunatizar la ;:Ibur ¡J<' db
tintos Servicios del I\1inist.eriO en la tralnitaci6i'1 de lH'J' l1'Ioclí
ficncionesde obras contratadas que se t;stimen n<:rce~,fjyj¡Hi, uCI1
1ro de los limites que para ell-n fiír~ la Ley de COlitnttos del
EsU,do y su Reglamento de aplicadón

De est.a forma, será posible mant(!t1er útl plena
contralos en tant.o las modificaciones no sobrtmu,.sCl'1
dos límites, establecidOB según la natnmleul:de nql!t:lhlf;. y en
Hnnonía con la referida legislaCión.

En consecuencia, C'steMinisterio ha acordado lo tiigt¡l0ntc;


